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RESOLUCiÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAl. 

Lima. -+ de n~)\'iel1lbre de 20()2 

\ 'ISTO 

El escrito de !Ccha 15 de abril de 2002. presentado por e l demandante Luis Miguel Chá\ el 

Barhery. cll~a firma se encuentra dehidamente lega li í'.ada. en el que desiste del presente 
proceso de acción de amparo interpuesto co ntra la entonces Comisión Reorgani/adora de la 
L'ni\ersidad \iac ional .losé Faustino Súncilel. CalTión; y. 

ATENDIENDO A 

Que. de conformidad con el artículo 343.0 del Código Procesal Civil. de ap licación 
supletoria. a tenor del artículo 3:\ .0 de la Ley N. o 25398, el escrito de desistimiento ha sido 
puesto en conocimiento de la demandada. como se aprecia de fojas 253 y 256 e1el cuaderno 
de este Tribunal. sin haher e.\.presado su cOlllo lmidad en el pl3/o de ley . 

Por este considerando. el Trihunal Const itucional. en uso ele la~ atrihuciones que le 
conliu'en la Constitución Política del PerLI y su Ley Orgánica. 

RESt.;EL.\'E 
.\probar el dcsestimientn sol icitado por don Luis Miguel Chá"ez Barbcry en Lt acc ión de 
<1mparo seguida contra 1<1 entonces Comisión Reorganil.adora de la l'ni"ersidad Nacional 
.losé Faustino SJl1chu Carri ón. E 'onsec uencia, dar por concluido el presente proceso. 
Dispone la l10ti ficación a l' artes) la el\: 'olución de los actuados. 
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